
                          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                       Bogotá D. C.,28 de Julio de 2020  

        

 

Proceso  Unión Marital de Hecho 

Radicado   2019-00898 

   

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que el demandado fue notificado 

mediante  AVISO, de conformidad con lo dispuesto en el art. 292 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la abogada ZOILA INES NIÑO RUIZ, como apoderada de 

del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por secretaría remítase el expediente a la apoderada del demandado en la forma 

indicada en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, contrólense los términos de 

traslado de la demanda, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso primero de 

este proveído.  

  

  

NOTIFÍQUESE,   

                                               

                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                                                    JUEZ 

  

 

ER 

  

 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­29-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.48 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

  

 

 


